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Versión Pública de Resolución, RR-2008/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

RR-2008/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, ei o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma del titular del área.

CopfíigiS^
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de Instrucí^OTiy
Mónica María Alvarajofea^ía

Nórñbre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, | Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

i
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautinchan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2008/2022

210430922000044

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

SS'TTU-O C€ t:^iíPa:E}yCA, ACSÍSO - LA
I-KJWCIÓN SL^llCA V PWTKC-OfJ tSe
DA-'CS FC730.-iAirS DEL tj'AOO M FUEa>

Sentido de la resolución: REVOCAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-2008/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUAUTINCHAN,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, fue recibida una solicitud

de acceso a la información pública enviada por e! hoy recurrente al sujeto

obligado, misma que quedo registrada bajo el número de folio 210430922000044.

IL El catorce de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado, proporciona

al recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El quince de noviembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

presidente del Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto p^

el recurrente, mismo que se le asignó el número de expediente RR-2008/20^
turnando el medio de impugnación a la entonces Comisionada ponente., ■ ^

IV. En proveído de diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se admitió el

recurso de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo

puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete] días
hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la
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Sujeto Obligado:, Honorable Ayuntamiento de
Cuautinchan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2008/2022

210430922000044

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTinrO aE T^W,^;s:.£.nCA ACCíX; a la
^'aiCA V p?07ECX-'C1fJ ÍS

CAICS Pí:‘íSO“ííi£5 C^'. '■'•■ACO C£ a

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe

justificado, debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación 'de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontrada :el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales: finalmente, se le tuvo señalando correo electrónico, para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

IV. En proveído de doce de diciembre del dos mil veintidós, se acordó en el
sentido que el sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma

legal, por lo que, se ordenó girar oficio a la Directora de verificación y seguimiento

de este órgano garante, para que dentro del término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificada el nombre del Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

V. En auto de fecha dieciséis de enero de dos mi! veintitrés, se tuvo a la

Directora de^ verificación y seguimiento de este órgano garante, indicando el
nombre de la'Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

r lo que, se hizo efectivo la medida de apremio a la Titular de la Unidad de

Transparencia, por no haber rendido su Informe justificado en tiempo y forma

legal: de igual forma, no se admitió prueba alguna de las partes, toda vez que el

sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Fpalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para
aictar la resolución correspondiente.

l
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautinchan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2008/2022

210430922000044

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

’SAíjCPiSF'JCí. «cctSOA'i
H.r-'W.VJÜN tXlSUCA •'MOQ’fCCONO'^
-i'Cüt'í'íay.iifsoti.es'Arcoc pu:b>.í

VI . El día veinticuatro de enero de ¡iJos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno de! Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

■>

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales de! Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,
fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la clasificación de la información solicitada como reservada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo
todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la. Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

'I

;l

'ú

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda'wez
que el recurso fue presentado dentro del término legal. ^I

ü
A

V
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautínchan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2008/2022

210430922000044

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

‘¿■(TUTO DE ACCESO A L*
‘flRZRW^aON (WJCA V POOTECC Ol K
DATOS PESSD'JkltS DE, tsrAOO DC ruttJiA

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el
tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de
Cuautínchan, Puebla, una solicitud de acceso a la información misma que fue

asignada con el número 210430922000044, que a la letra dice:

1. ¿Cuánto dinero gastó el Ayuntamiento en ia realización del Primer Informe
de'Gobierno del presidente municipal?
2.- ̂ Especificar monto neto y bruto.
En caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su
transferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición
mi cuenta de Google Orive..." (Sic)

ti

Sin que el sujeto obligado haya respondido la solicitud de acceso a la información,

por lo que, el recurrente, promovió el presente recurso de revisión manifestando lo

siguiente:
"H: Ayuntamiento Cuautínchan, Puebla 2021 • 2024

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTINCHÁN, PUEBLA.

SESIÓN ORDINARIA
NÚMERO DE ACTA CT/ ORDINARIA / 001/NOVIEMBRE/2022

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE NOVIEMBRE CELEBRADA POR EL COMITÉ
DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
X:ilMUTINCHÁN, PUEBLA.
)Cuhutinchán, Puebla, siendo las diez horas (10:00 horas) del día nueve (09) de noviembre
de^año dos mil veintidós (2022) reunidos en las instalaciones del H. Ayuntamiento de
'títautinchán, Puebla, ubicadas en Plaza Principal S/N, Col. Centro de Cuautinchán, Puebla,
para celebrar la primera Sesión Ordinaria del mes de Noviembre, misma que está
conformada por los integrantes del Comité de Transparencia la C. María del Carmen
Camacho Ponce, el C. Nicolás Loeza González, y la C. Rosalía Garda Luna, previa
convocatoria, el Comité, se reúnen a efecto de proceder a la sesión, en cumplimiento i a lo
estatríecido en el artículo 21 fracción VI párrafo segundo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado de Puebla; misma sesión se desarrollará en basesigpente:

y

i
,1

))
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuautinchan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2008/2022

210430922000044

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

•SSTlTLíTO K TaMEPAAENGA, ACXS50 A LA
lKrORM,*GÓN “tóUCA Y PfiOlKClON K
DATOS Ft!?30.\Al£S OiL ESTACO C£ R.'ígLA

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. - Lista de asistencia y Declaración del Quorum Legal.
SEGUNDO.- Lectura y en su caso aprobación de la orden del día.

TERCERO.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta de clasificación
de la información solicitada por el Regidor de Hacienda, Industria y Comercio de este

Ayuntamiento respecto de la Solicitud con número de folio 210430922000044.

En atención y al articulo 123 fracciones I, II,. IV, V y en harás de no entorpecer los

procesos recaudatorios de este ayuntamiento ni poner en riesgo la integridad de las

personas que la manejan.

CUARTO. - Clausura de Sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- En uso de la palabra la C. María del Carmen Camacho Ponce, Regidora de
Gobernación, procede al pase de lista de asistencia, haciendo constar la presencia de las
siguientes personas:
C. Nicolás Loeza González.- Secretario del Comité de Transparencia.

C. Rosalía Garda Luna,- Vocal Primero del Comité de Transparencia,

Y como invitada:

Por lo anterior, la C. María del Carmen Camacho Ponce, Regidora de Gobernación, da
cuenta a los presentes de que existe el quórum legal para sesionar y desarrollar la
presente sesión; asi mismo informa que la persona que se encuentran i como Invitada de
esta sesión, están presentes con el fin de disipar dudas que se presenten durante la
revisión de los documentos presentados, y a quienes se les reitera que tendrán derecho
de voz, pero no de voto.

SEGUNDO.- La C. María del Carmen Camacho Ponce pregunta a los comisionados si
existe algún tema adicional a i incorporarse, a los integrantes del comité quienes
responden" NO". -v ^
Acto continuo y una vez expuesto lo anterior, los integrantes deL Comité cte
Transparencia, previo análisis de ia propuesta que es materia del presente punto de 7^
orden del día, procedieron a su aprobación o desaprobación correspondiente, por lo que
una vez que emitieron su respectivo voto se hace constar que se tienen: 3 votos a favor,
O votos en contra y O abstenciones; por tal motivo se informa que se APRUEBA la
propuesta presentada por UNANIMIDAD votos.

TERCERO. - Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta de declaración
de la información reservada respecto de la solicitud de información con número £/eVo//o
210430922000044 recibida por medio de la P. N, T, en fecha 17/10/2022 con fundamento en
los artículos 16 fracción I, IV, Xll; 22 fracción II; 123 fracción IV, V, i 124, 125 y 126 de la'
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y los
artículos 113 i fracción V, VI de la Ley General de Transparencia y Accesos a la
Información Pública, así mismo pone a consideración de i los integrantes del Comité de -

'■ ' ' , ' \ ‘ ' '' \
■  ; 5/24 \ ^ , i • i ,

, Tel; (222) 3C® 6Ó 60 www.itaipue.Ofg.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Honorable Ayuntamiento de
Cuautinchan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2008/2022

210430922000044

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTITUTO íiC TRAMSPAfCSCA ACX^SO A lA
)hi-CaMAaÓN aC'ÜlKA V PHOTECCÓN Dé
D»'CSP£K:0'tALE2K.E^M>DCEF\i;SL« . ,, . . . ... ..

Transparencia para confirmar, modificar, o revocar la propuesta de clasificación de i
información reservada solicitada por el Regidor de Hacienda, Industria y Comercio de
este Ayuntamiento, derivado a lo anterior y previa exposición de fundamentos en la
prueba de daño y sus respectivos motivos SE DECLARA LA CLASIFICACiÓN DE DICHA
INFORMACIÓN COMO RESERVADA.
Acto continuo y una vez expuesto lo anterior, los integrantes

Transparencia, previo análisis de la propuesta i que es materia dei presente punto de ia
orden del dia, procedieron a su aprobación o desaprobación correspondiente, por i io que
una vez que emitieron su respectivo voto se hace constar que se tienen: 3 votos a favor, 0

votos en contra y 0 i abstenciones: por tal motivo se informa que se APRUEBA la

propuesta presentada por UNANIMIDAD de votos.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto se emite la siguiente:

RESOLUCIÓN: Este Comité de Transparencia, resultó competente para conocer y
resolver el presente asunto, en términos de io dispuesto por los artículos 44 fracción 11

de la Ley ̂General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y, 22 fracción li
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
CONFIRMANDO LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA por un
plazo de 3 años; para remitir informe de este resolutivo al ciudadano solicitante. ■

del Comité de

CUARTO.- La C. Maria del Carmen Camacho Ponce, Presidente del Comité de
Transparencia, manifiesta: Agotada la i discusión del tema enlistado en la orden del dia,
declara concluida la primera Sesión Ordinaria del mes de Noviembre del año dos mil
veintidós del Comité de Transparencia; con los acuerdos tomados en el desarrollo de esta,
siendo las diez horas con cuarenta minutos (10 :40 ) del día en que se actúa levantando la
presente acta firmando al margen y al calce los que en ella intervienen .

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. A YUNTAMIENTO DE CUAUTINCHAN,
PUEBLA."

Y el sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

^derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de i^esente asunto.

/

El recurrente ofreció la siguiente prueba y se admite:

6/24
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautinchan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2008/2022

210430922000044

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

iSSmuTO DE T3AMÍPASENCA. ACCESO A lA
lEAOSAAACCN BCaiCA Y PROTÉCCION DE

e^r&rorgoirgift ^

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia de Acta numero

CT/ORDINARIA/001/NOV1EMBRE/2022, de la primera sesión ordinaria de

noviembre del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós, con aprobación de clasificación de información

como reservada respecto a la solicitud folio 210430922000044, por duplicado.

Documental privada que al no haber sido objetada, tienen valor indiciario en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado no ofreció material probatorio, en virtud de que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna prueba.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente;

En primer lugar, el hoy recurrente, el día diecisiete de octubre de dos mil veintidós,

remitió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia Puebla, una solicitud

de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de Cuautinchan, Puebla,

misma que quedó registrada con el número de folio 210430922000044, en la qi^
solicita el gasto realizado en el Primer informe de Gobierno del presidenff

municipal, especificando monto neto y bruto.

A lo que, el sujeto obligado respondió con copia de acta de la PrinWa sesión

ordinaria de noviembre del Comité de Transparencia número^ACTA

CT/ORDINARIA/001/NOV1EMBRE/2022 con confirmación de clasificación de la

información como reservada, con fundamento en las fracciones IV y V del artículo

123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

\
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Cuautinchan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2008/2022

210430922000044

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTITUTO nt: ACCÍ3Q A LA
iKroc.w¿;iON sOol iCA v poo7Kxa>j k
CAÍCCPSOSO'.ALESiy ET’ACOCER.'ÍSlA

Puebla, causales que se refieren a la información que pueda poner en riesgo la

vida, la seguridad o la salud de una persona física y la que obstruya as actividades

de verificación, inspección y auditoría, en ese tenor, el hoy recurrente presentó

ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le

garantizara el ejercicio del derecho de acceso a la información, e inconformándose

con la clasificación de la información solicitada como reservada sin que el sujeto

obligado haya manifestado algo en contrario, toda vez que no rindió su informe

justificado en tiempo y forma legal.

Por tanto, una vez establecidos el antecedente de referencia y previo a entrar al

estudio de fondo del presente asunto, es importante precisar que el derecho de

acceso a la información se encuentra establecido en el artículo 6°, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 12, fracción

Vil, de la Constitución Política de! Estado Libre  y Soberano de Puebla, ya que

éstos disponen lo siguiente:

“Artículo 6. ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,

se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sóio podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes.

ya interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
QpoUcidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la

información.

I

I

II. La información que se refiere a ia vida privada y los datos personales será protegida
etilos términos y con las excepciones que fijen las leyes....
W. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución.ff
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautinchan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2008/2022

210430922000044

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ISSTITU’O DCTaAUSTAaENCAACCKO A lA
a'íroR,wo»4 '-HjsuCA ¥ písoirccoM re

Vlir. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o
confidencial...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el *

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

ii
'Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos púbiicos,
así como de cualquier persona física, morai o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatai y municipal, así
como proteger los datos personales y la información relativa a la vida privada, en
ios términos y con las excepciones que establezca la Constitución Poiítica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y la Ley aplicable a la materia...."

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16, fracción IV, 145 fracciones I y II y 156, de la Léy de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

‘^Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a ios principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima pubiicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

"Artículo 4. El derécho humano de acceso a la información comprende soiicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:... ^

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que í/fS^
toda persona para acceder a la información generada o en poder'de los.sujer^
obiigados, en los términos de la presente Ley;... *' ^

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cuaiquier
medio, documento_ o registro impreso, óptico, electrónico, magnético,^^ímico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita^^
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conseiyen,
incluida ia que consta en registros púbiicos;...

“Articulo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:...

VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..." .

ff

Sí

los

}S
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'‘Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso  a la información presentadas al
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de ¡a
respuesta a la misma;...“

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y ei Instituto
de Transparencia deberán atendera los siguientes principios: I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."

“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes: I. Haciéndole saber al solicitante que la
información no es competencia del sujeto obligado, no existe o es información

reservada o confidencial;..."

Expuesto lo anterior, indudable es que ei acceso  a ia información es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Sin embargo, como ha quedado descrito, la propia Constitución Política señala los

límites a este derecho. A mayor abundamiento, es necesario referir que una de las

maneras que tiene la autoridad responsable para contestar las solicitudes de

acceso a la información es haciéndole saber a los solicitantes que la información

de su interés se encuentra en alguna de las excepciones que marca la Ley de la

materia al tratarse de información que pudiera clasificarse como reservada o

confidencia!. Ahora bien, procederemos a analizar el agravio de la recurrente, a fin

de determinar si éste es fundado o no.

ílVecurrente, en el motivo de inconformidad señaló en el presente recurso la
indebida clasificación de la información solicitada como reservada y por lo tanto la

negativa de proporcionar la información.

El sujeto obligado ai no rendir su informe justificado no alegó nada a su favor.

lora bien, de las constancias ofrecidas por ei recurrente como pruebas se

observa únicamente el acta de comité de transparencia mediante la cual confirma

VA
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la clasificación de la información solicitada por un plazo de tres anos, sin que se

observe ni se mencione la prueba de daño del área responsable de la información

sometida a consideración del comité.

Ahora bien, del texto del acta se observa que el sujeto obligado intenta sustentar

la reserva de la información en las hipótesis, marcadas con las fracciones IV y V

del artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que dice;

"ARTÍCULO 123

Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

IV. La que pueda poner en riesgo ia vida, la seguridad o la salud de una
persona física;

V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria
relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de
contribuciones;...ff

En ese sentido, es cierto, como ya se ha referido anteriormente que el derecho de

acceso a la información puede verse limitado, pero estos límites no pueden

aplicarse de manera arbitraria o discrecional, sino que se requiere que encuentre

una justificación racional, en función del bien jurídico que tiende a protegerse y el

menoscabo del derecho de ias personas a acceder a la información pública. De

ahí que, se debe destacar que el procedimiento para llevar a cabo la clasificación

de la Información ya sea como reservada o confidencial, es una garantía a favor

del solicitante de que efectivamente se realizaron las gestiones previstas en la

de la materia, para arribar a la conclusión, conforme a derecho, debidamei

fundada y motivada, de que la información del interés del recurrente guarda es'i

carácter, siendo de la siguiente forma:

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ém sus

artículos 100, 103,104, 105,106, 107, 109,111 y 113 disponen: \
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Articulo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en

ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de

clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley

Federal y de las Entidades Federativas."

"Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia

deberá confirmar, modificar o revocarla decisión. Para motivar la clasificación de

ia información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las

razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a

concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo

momento, aplicar una prueba de daño. Tratándose de aquella información que

actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujetosujeto la reserva,

obligado deberá Justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacionai;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda, y

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

m^nos restrictivo disponible para evitar el perjuicio."

■tículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y

itada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el

presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba para

Justificar toda negativa de acceso a ia información, por actualizarse cualquiera de

los supuestos de reserva previstos, corresponderá  a los sujetos obligados."

/Artículo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento

99 n

íL

■im

^ en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determíne mediante resolución de autoridad competente, o
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ur. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia previstas en esta Ley.

“Artículo 107. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar

una leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento

legal y, en su caso, el periodo de reserva.

“Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter

general ni particular que clasifiquen Documentos  o información como reservada.

La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al

contenido de. la información del Documento y deberá estar acorde con la

actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información

clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la

información.

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis

caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño

“Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en

materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la

elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los

sujetos obligados.

“Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes

o secciones clasificadas. Indicando su contenido de manera genérica y fundando

y motivando su clasificación.

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya

publicación:

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacionm^

cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; (XA'
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciorhs

internacionales;

III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o\Jde

confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se

trate-de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de

conformidad con el derecho internacional;

ff

ff

ff

ff

\

J
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IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las
políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda
poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser

consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda

comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda

incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos

obligados del sector público federal;

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al

cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto

no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores

Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes Judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan causado estado;

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley

señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y XUI. Las que por

disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con

las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales."

Phr su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Hstado de Puebla, en su carácter de Ley secundaria en la materia, en los
artículos 22 fracción II. 113, 114, 118, 123, 125, 126, 127, 130 y 155 respecto

a la i: rmación reservada, establece lo siguiente:

"ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: II.
Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de
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obUgados;

Artícu¡o 113. La dasificacíón es e¡ proceso mediante e¡ cua¡ e¡ sujeto obUgado

determina que ¡a información en su poder actuaiiza aiguno de ios supuestos de

reserva o confidenciaiidad, de conformidad con ¡o dispuesto en e¡ presente Tituio.

Los supuestos de reserva o confidenciatidad previstos en ias ieyes deberán ser

acordes con ¡as bases, principios y disposiciones estabiecidos en esta Ley asi

Articuio 114.11 ticomo en ¡a Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los tituiares de ias áreas de ¡os sujetos obUgados serán ¡os responsabies de

ciasificar ¡a información de conformidad con ¡o dispuesto en esta Ley y en ¡a Ley

Generáis

Articuio 118. Los iineamientos generaies que emita e¡ Sistema Nacionai en

materia de ciasificación de ¡a información reservada y confidencial y para ¡a

eiaboración de versiones públicas, serán de observancia obiigatoria para ¡os

sujetos obUgados.

“Articuio 123. Para efectos de esta Ley, se considera información reservada:

i. La que comprometa ¡a seguridad púbUca y cuente con un propósito genuino y

un efecto demostrabie;

¡i. La que pueda menoscabar ¡a conducción de ¡as negociaciones y reiaciones

internacionaies;

iii. La que se entregue ai Estado Mexicano expresamente con ese carácter o e¡ de

confidenciai por otro u otros sujetos de derecho internacionai, excepto cuando se

trate de vioiaciones graves de derechos humanos o deiitos de ¡esa humanidad de

.  conformidad con ei derecho internacionai;

¡V. La que pueda poner en riesgo ¡a vida, ia seguridad o ¡a saiud de una persona

física;

V. La que obstruya ias actividades de verificación, inspección y auditoria reiati

ai cumpiimiento de ias ieyes o afecte ia recaudación de contribuciones;

Vi. La que obstruya ia prevención o persecución de ios deiitos;

va. La que contenga ias opiniones, recomendaciones o puntos de vista, que

formen parte dei proceso deiiberativo de ¡os integrantes dei sujeto ob¡igac(p,

hasta en tanto no sea adoptada ia decisión definitiva, ia cuai deberá esíar

documentada;

Sf

n
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VIII. La que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los

servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; IX.

La que afecte los derechos del debido proceso;

X. La que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los

procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan

causado estado;

XI. La que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la

ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y ■

XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que

sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley

y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

^Artículo 125. Las causales de reserva previstas en el artículo 123 se deberán

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace

referencia en esta Ley.”

“Articulo 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá

Justificar^que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el Interés público

general de que se difunda, y III. La limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el

perjuicio.”

“Artículo 127. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y

limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el

presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba para

Justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera

-cteJos supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.

'^^rí/cu/O|f30. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia

deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.2a motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de
3/va, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que

aron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto

previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto

obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

}f
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Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,

deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.”

"ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los
documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir ia solicitud, asi como un escrito en el que funde y motive la

clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: a)

Confirmarla clasificación; b) Modificar la clasificación y otorgar tota/o

parcialmente el acceso a la información; y c) Revocarla clasificación y conceder

el acceso a la Información...".

De los preceptos legales se observa que la clasificación de la información es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que lo solicitado por algún

ciudadano se actualiza uno de los supuestos de reserva o confidencialidad que

señala la ley. El procedimiento antes indicado se lleva a cabo en el momento

que se recibe una solicitud de acceso a la información. Una vez que el titular de la

Unidad de Transparencia recibe la petición de información, debe turnarla a todas

las áreas competentes que cuenten o tengan la misma de acuerdo a sus

facultades, competencias y funciones, tal como lo señala el artículo 17 del

ordenamiento legal en la materia en el Estado de Puebla, por lo que estos últimos

son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

en

Es decir, al momento de advertir que la información pudiera encuadrar en alguna

causal de clasificación, el área responsable que tenga al resguardo de ésta, es

encargada de clasificarla a través de una prueba de daño, la cual justifique

siguiente:

> Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa

riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio-significativo al interés púbfeo.
> El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al Interés púí^ico
general de que se difunda.

> La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

un
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DA-XS personales del ES'ado OE PESOLA

Asimismo, las autoridades al momento de fundar la clasificación deben de señalar

el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional

suscrito por el Estado de Mexicano que expresamente establezcan que la

información es de carácter reservado o confidencial y para motivar dicha
I

catalogación los sujetos obligados indicaran las razones o circunstancias

especiales que lo llevaron a concluir que en el caso particular se ajusta al

supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento y el plazo de

reservan que hicieran valer en dicha clasificación.

De igual forma en los numerales Cuarto, Quinto, Octavo, Trigésimo tercero y

Trigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas,:

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera

total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto

por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones

contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones

legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en

tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones ai

4^ec/)o de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su
pocedencia.

Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la

información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación

previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los

j^Jetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la
clasificación de la información ante una soiicitud de acceso o al momento en que

generen versiones públicas para dar cumplimiento  a las obligaciones de

transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás

disposiciones aplicables en la materia.

it
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SSTITUTO de T^AtlóTASENCA. AOIiSO a LA
■-Hrc^vacN súsiJCA v pwdtkxíon üecATcsp^.AifS[XLEi Ac.Dc:f.g^^^^^ ft/nc/ar clasificación de la información se debe señalar el articulo,

fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el
Estado mexicano que expresamente le otorga el carácíer de reservada o
confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias

especiales que ¡o llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación

también deberá comprender las circunstancias que Justifican el establecimiento
de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se

haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta

conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de

archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como

históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como

reservados.

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace

referencia el articulo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo

siguiente:

I. Se deberá citarla fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de

la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente

ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente

le otorga el carácter de información reservada;

II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados

deberán demostrar que la publicidad de la información soiicitada generaría un

riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasd^
interés público protegido por la reserva;

III. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la información y la

afectación del interés Jurídico tutelado de que se trate;

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la infort^ción
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo\^l,
demostrable e identificable; V
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditarlas

circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

it

ff
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^^ITUTO DE T?AílsrAÍENCA *CCK» A LA
■UrOSAACICiN aüDUCA f PÍOlECOOl DE

ÍA'CS rtPSO-'-Aj^S DEL ED'ADD Vi.'Deberán elegirla opción de excepción ai acceso a la información que menos
lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del Interés

público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho

de acceso a ¡a información.

“Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse la información

será de cinco años. Ei periodo de reserva correrá  a partir de la fecha en que el

Comité de Transparencia confirme ia clasificación dei expediente o documento.

Los tituiares de las áreas deberán determinar que ei plazo de reserva sea el

estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las

causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público

protegido y tomarán en cuenta las razones que Justifican el periodo de reserva

establecido.

Asimismo, deberán señalarlas razones por las cuales se estableció el plazo de

reserva determinado.

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con ia aprobación de su Comité de

Transparencia, podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un periodo de cinco
años adicionaies, siempre y cuando se Justifique que subsisten las causas que

dieron origen a su clasificación."

}f

En resumen los Lineamientos antes citados señalan que la prueba de daño

que realícenlas áreas responsables del resguardo de la información debe

atender lo siguiente;

Indicar la fracción o en su caso la causal aplicable del numeral 113 de

la Ley General de Transparencia y Acceso de la Información Pública su

^^\imilar,el 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
■—^Pública del Estada de Puebla, vinculada con el üneamiento antes

citado.

Mediante ponderación demostrar que la publicación de la información

^icitada genera un riesgo de perjuicio, por lo que, deben acreditar que
último rebasa al interés público protegido de reserva.

Acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del

interés jurídico tutelado que se trate.

í
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Señalar las razones objetivas a través del nesgo real, demostrable e

identificable del porque la apertura de la información generaría una

afectación mayor que otorgar la misma.

^ Motivar mediante las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño la

clasificación de ia información requerida.

^ Elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos la

restringa, la cual debe ser adecuada y proporcional para la protección

del interés público e interferir lo menos posible el ejercicio efectivo del

derecho de acceso a la información.

Una vez realizado io anterior, el área responsable del resguardo de la Información

enviará la prueba de daño y la solicitud de reserva al Comité de Transparencia

para que este a su vez mediante resolución debidamente fundada y motivada

confirme, modifique o revoque la decisión del área responsable, de que la

información se encuentra clasificada como reservada, misma que deberá ser

notificada a los solicitantes de la información en plazo que tiene ios sujetos

obligados para responder sus peticiones.

Bajo estas condiciones y al analizar las actuaciones en su conjunto y de acuerdo a

su literalidad, resulta evidente para este Órgano Garante que el sujeto obligado

pasó por alto el contenido de los preceptos legales antes transcritos, sin realizar el

procedimiento establecido en la Ley de la materia para la clasificación déH^

información, ya que ni siquiera exhibe la prueba de daño en la que haya analiia^
ia necesidad de restringir la información solicitada. ^

En ese sentido se estima que, para el caso concreto no se actualizarón^los
elementos indispensables para justificar la reserva de la información respecto a

("1. ¿Cuánto dinero gastó el Ayuntamiento en la realización del Primer Informe de

Gobierno del presidente municipal? y 2.- Especificar monto neto y bruto.) bajo ei
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supuesto antes indicado, ya que del análisis de la respuesta Inicial, se observa no

se encuentra debidamente fundada y motivada pues no existe claridad en la o las

hipótesis en la que pretende sustentar la reserva de información, por no existir la

prueba de daño respectiva, ni justificó el procedimiento que al efecto señala la Ley

de la materia para acreditarse las hipótesis de reserva citadas en la respuesta, a

través del acta de comité de transparencia del sujeto obligado.

En consecuencia, derivado de los argumentos establecidos en el presente

considerando, se arriba a la conclusión que clasificación de la información como

reservada carece de ia fundamentación y motivación adecuada, resultando que el

agravio expuesto por el recurrente en el asunto que nos ocupa sea fundado.

En consecuencia, con fundamento en el numeral 181 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

procede REVOCAR la respuesta a efecto de que el sujeto obligado entregue la

información requerida en la solicitud de acceso referente a 1. ¿Cuánto dinero

gastó el Ayuntamiento en la realización del Primer Informe de Gobierno del

presidente municipal? y 2.- Especificar monto neto y bruto., o, en su caso, si se

actualiza alguna de las hipótesis de clasificación contemplada en el artículo 123 de

la Ley de la materia, deberá realizar el procedimiento para ello, a través de la

■prueba de daño la cual deberá de estar debidamente fundada y motivada.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

A^eso a ia Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá
day cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no
^ceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su
notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

para la verificación de la misma.
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se REVOCA la respuesta a efecto de que el sujeto obligado

entregue la información requerida en la solicitud de acceso referente a 1. ¿Cuánto

dinero gastó el Ayuntamiento en la realización del Primer Informe de Gobierno del

presidente municipal? y 2.- Especificar monto neto y bruto., o, en su caso, si se

actualiza alguna de las hipótesis de clasificación contemplada en el artículo 123 de

la Ley de la materia, deberá realizar el procedimiento para ello, a través de la

prueba de daño la cual deberá de estar debidamente fundada y motivada, en

términos del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO.- Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el inforryé'

a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de|M
información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio Indicado p^ra tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
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Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Cuautinchan, Puebla.

*5

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra,Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

AS'HUESCARITAE

DáuRRÉSlDENTECOMI

Pg^WélSCO JAVIER GARCÍA
^  BLANCO

COMISIONADO

N ISLA:NOHEM

COMISIONADA

HÉCTOR BE^RA PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente relativa al

expediente RR-2008/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veinticinco de
enero de dos mil veintitrés.

NLI/MMAG
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